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El Ministro de· Economfa y Hacienda:
MIGUEL BOYER SALVADOR

El Ministro de Economia y Ha~ienda,
MIGUEL llOVER SALVADOR

de Economia y Hacienda en 14.087.500 pesetas, cantidad a la
que _ha prestado su conformidad la entidad solicitante .Un16n
Eléctrica - Fenosa, S. A,., para Instalar una subestaol6n el.
transformación de energía eléctrica, petición a 1& que le COD~

sidera procedente acoeder,
Razones de economia procesal aconselan adoptar .lmultA·

nsamente el acuerdo de enajenación preVisto en el arUeulo 82
de la Ley dol Patrimonio del Estado y el ~e autorizac1ón para
que ésta se lleve a efecto directamente, de conformidad con
lo dispuesto en· el articulo 83 de- 1& propia Ley.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha·
cienda y previa deliberación· del Consejo de Ministros en su
reunión -del dfa. 11 de enero de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 De oonformidad con lo dispuesto en los artícu·
los 62 y 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril
de 1964 5e acuerda la enajenación del inmueble propiedad del
Estado que a continuació:r;1 se describe: parcela de 8.050 metroa
cuadrados, a segregar de otra de mayor extensión denominada
.El Enc1n-, sita en el término municipal de Alcalá de Henares
(Madrid), con los siguientes linderoal Norte, carretera N·I1; Sur
y Este, finca ..El Encín-, de la que 1$8 segrega; Oeste••Compa..
túa Maragia, S. A._. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares al ~mo 3.166, l1bro 52, folio as; finca 4.188,
inscripción primera.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Economia f Hacienda
para la venta directa' a .Unión Eléctrica·Fenosa. S. A,., del
inmue'Qle descrito en el articulo anterior en el precio de
14.087.500 pesetas. que deberá ser Ingresado en --el Tesoro por 1&
entidad adquirente en el plazo de quince días a partir de 1&
notificación por la Delegación de Hacienda de Madrid, siendo
también de cuenta de la parte compradora todos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los qu.e H cau·
sen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el 'Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Direcc.ión General del Patrimonio del Estado, se llevarAn·
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en. Madrid" a 11 de 'enero de 1984:-~

JUAN CARLOS R.

5817 REAL DECRETO 475/J984, d. Jl de enero. por el
que B6 acuerda la 6najenación directa de un .alar
,ito en MeliUa y sobre si que Be asienta una s,""".
ficactán.

Por· dof\a Josefa NávarroMarUnez y sus hijos do'n Francisco.
dofia Antonia. don José, dalia Maria y -doña Juana Martinez
Navarro se ha interesado la adjudicación de un solar propiedad
del Estado sito en MeUlla, calle de la Estrella. número 14, ban1.o
de Calvo Sotelo. como ocupantes de la edificación existente sobre
el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de 38.254 pe.
setas. por los servicios· técnicos correspondientes del Ministerio
·de Economía y Hacienda: habiendo prestado su conformidad a la
enajenación el Ministerio de Defensa, según lo que determina el
Real Decreto 2636/1982, de 12 de agosto. ' .

. Concurren en el presente ca.so circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en virtud
de lo dispuesto en el articulo 36\ del Código Civil.
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REAL DECRETO 473/1984, de .H de enero, por el
Que ,Be acuerda la enajenación dtrecta de una finca
,ita en el término nmntcipal de Alhaurtn ct. la
Torre (Málaga) en favor ,de 'u ocupant•.

Doña Antonia Tomé L6pez ha interesado la adquisición de
una finca urbana, sita en el térmIno municipal de Alhaurln
de la Torre (Malaga). propiedad del Estado, de la que 1& sol1
citante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en
la cantidad de 43&.100 pesetas por-los Servicios Técnicos del MI-
nisterio de Economía y Hacienda. ' .

La circunstanci~ expuesta Justifica hacer uso de la autoriza-,
ciOn concedida por el artículo 63 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 105 .. de abril de 1964. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha·
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de enero de 1984..

_BEAL DECRETO 474/1984, de 11 de enerO. por el
que Be· acuerda la .enaJenación de un tnmueble Btto
en Alcalá de -HenareB (Madrid) y 16 autorl2a 0.1
Ministerio de Eeonomta -3' Hacienda para 8U venta
directa el .Unión Eléctrtca~FeooBa. 8. A,., .

Por Orden de fecha 11 de abrll de 1983 ha sido declarada
la alienabilJdad de un inmueble, propiedad del Estado, radi
cado en al t-érmino municipal de Alcalá de Henares (Madrid).
que ha &ido tasado por loa Servicios Técnicos ¡el Ministerio

DISPONGO,

Articulo 1. o De conformidad· oon lo dispuesto en el arUcu;"
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964
ee acuerda la enajenación directa a favor de doña Antonia
Tomé López, con domicilio en MAlaga, calle Colmenar, nÚIne·
ro l. de la finca propiedad del Estado que a contiñuaci6n se
describe: casa sita en el término municipal de Alhaurin de·
la Torre (Málaga), calle Granadillos, 13, con una supertlcie de
78 metros cuadrados. según T. y R.. y los linderos siguientes:
derecha, 03-08-Q47; izquierda. 03-08-049. y fondo, calle sIn
nc.mbre. . .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga, libro ll~,
folio 12, finca número 837. 1Ii.scrtpci6n primera.

Art. 2.- _El precio tOtal de dicha enajenación es el de 438.100
pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro. por la
adquirente en el plazo -de quince días a partir de la notifica
ción de la adludicaciónpor la· Delegación de Hacienda de Má·
laga, siendo también de cuenta de la interesada todos los gas·
tos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen en c.lmplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3,- Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
• cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se

_disp~ne en el presente Real Decreto.

Dado en' Madrid a 11' de enero de 1984.

JUAN CARl.OS R.

F'ÁSC\CULO SEGUNDO
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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Economfa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

5820 REAL DECRETO 478/1984, de 11 de enero. .Lor e&
que se acuerda la enajenación directa al Ayunta
miento de Alcántara (CáceresJ de un inmueble
sito en su término municipal.

El Ayuntamiento de Alcántara (CAceres) ha. interesado la
enajenación directa de un inmueble rústico de QB2,55 metros
cuadrados, sito en el punto kilométrico 48,958 de la CC-523, de
CAceres a Portugal, por Alcántara, cuya alienabilidad y ena
jenación fue acordada por Orden de fecha 30 de mayo de 1Q83
en la cantidad de 117.300 pesetas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía 'f Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla 11 de enero de 1Q84,

JU AN CARLOS R.

5819 REAL DECRETO 471/1984, de 11 de enero, 1)or eJ
que BI acuerda la e114jenación dtrectc de un Bolar
sito en Melilla )' Bobre el que S6 osienta una edl~

ftcación.

Por don Francisco Rubio Reyes. don Enrique Soler' Arooa y
don José y don Emilio Boj GonZález se ha interesado la adjudi
Cación de un solar. propiedad del Estado. sito en Melilla. c:alle
de Sargento Arbucias. 35, como ocupante de la edificación ex1s~
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de 62.000 pesetas,por loe ServiciOEl Técnicos COITespondientes del
Ministerio de Economía y Hacienda, habiendo prestado su con~
formidad a la enajenación el Ministerio de Defensa, según lo
que determina el Real Decreto _2636/1Q82, de 12 de agosto.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorizaciOn conoedida por el articulo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964. en virtud
de lo dispuesto en el articulo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de enero de lQ84.

DISPONGO,

Artículo 1.0 .De conformidad con lo dispuesto eh el articulo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enajenación
directa a favor de don Francisco Rubio Reyes, don Enrique
Soler Aroca y don José y don Emilio Boj González, con domi
cilio en Melilla. Viviendas Rusadlr, Torre Picasso, 7 (el pr1~
mero), de un solar propiedad del Estado y sobre el que se
asienta una edificación, que a continuación se describe: Finca
urbana sita en Melilla. Calle Sargento Arbuclas, 35, barrio de
Calvo Sotelo; con una superficie total de 100 metros cuadrados,
con los linderos siguientes: Derecha, número 5 de la calle Alfé~
rez Bravo Rueda; izquierda, solar número 33 de la calle Sar
gento Arbucias: fondo, solaren la caHe Alférez Bravo Rueda,
número 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad, a favor del
Estado, al tomo 142, folio 194, finca 5,818, ínscripción 1.&

Art. 2.0 El precio totai de dicha adjudicación es de sesenta
y dos mil (62.000l pesetas, las cuales deberán ser ingresa
das en el Tesoro par los adjudicatarios en el plazo de quince
dias, a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda
de Melilla, siendo también por cuenta de los interesados todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se, causen en cumplimiento del presente Real Decr:eto.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, y a tra
vés de la Direccii)n General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de enero de lQ84.

«Parcela QS del poligono 119, de rústica, sita en el punto
kilométrico 48,QS8 de la CC-523, de CAceres a Portugal, por Al~
cántara, en el término municipal de Alcántara (Cáceres), en
la cual existe una casilla de Peones camineros en estado rui
nOSOj tiene una extensión superficial de Q82,SS metros cuadra
dos. según titulo, y 782 metros cuadrados según reciente me~

diciÓn. Linda: Norte, parcela Q6 del poligono 119; Sur. carre
tera C-S23; Este y Oeste, parcela 96 del polígono 119.•

Inscrita eft. el Registro de la Propiedad de A1cAntara al
tomo 479, libro 103, folio 181. finca 8.002, inscripción primera.

Att. 2.0 La finca descrita en el articulo anterior ha sido
tasada por los Servicios Técnicos de este Ministerio en 117.3("
pesetas, las cuales deberAn ser ingresadas en el Tesoro pot
Ayuntamiento adquirente en plazo de quince dias, contados
Partir de la notificación hecha por la Delegación de Hacie

DISPONGO,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abrll de 1964
se acuerda la enajenación directa a favor del Ayuntamiento
de Alcántara (Cáceres) del inmueble que a continuación se
describe: - .

El Ministro de Economla y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

5818

El Ministro de Economfa. y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 476/1984, de 11 de enero, Dar el
que se acuerda la enajenación directa de un solar
sito en Meltlla y sobre el que se asienta una edi-
ficación. '

Por doña Josefa Navarro MarUnez y sus hijos don Francisco,
doña Antonia, don José, doña Marta y doña Juana MarUnez
Navarro se ha intereSado la adjudicación de un solar propiedad
del Estado sito en Melilla, calle de la Estrella, número 2, como
ocupantes de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar
ha sido tasado en la cantidad de 35.863 pesetas por los servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Economia y Hacien
da; habiendo prestado su conformidad a la enajenación el Mi
nisterio de Defensa, según lo que 'determina el Real Decre
to 2636/1982, de 12 de agosto.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo 63 de la
Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, en virtud
de lo dispuesto en el articulo 361 del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de EconOmía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 11 de enero de 1Q84,

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artícu~
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enaie~
nación directa a favor de doña Maria Josefa Navarro Martfnez
y sus hijos don Francisco, doña Antonia, don José, doña Maria y
doña Juana MarUnez Navarro, con domicilio en Melilla, calle
de la Estrella, número 14, de un solar propiedad del Estado
y sobre el que se asienta una edificación, que a continuación
se describe: finca urbana sita en Melilla, calle de la Estrella,
número 2, con una superficie total de 105 metros cuadrados, con
los linderos siguientes: derecha., número 3 de la calle de la Es
trella; Izquierda, escalera de acceso al barrio de la Victoria des
de el batTlo de Isaac Peral; fondo, teJTenos conocidos como
Falda de Camellos. Inscrita en el Registro de la Propiedad a
favor del Estado al tomo 171, libro 170, folio 231, finca 8.748,
inscripción 1.&

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de treinta
y cinco mil ochocientas sesenta' y tres (35.863) pesetas, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por los adjudicatarios en
el plazo de quince días a partir de la notificación por la Deie
gación de Hacienda de MeliUa, slerido también por cuenta de
los interesados todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto.

Art. 3.<> Por el MinIsterio de 'Economía y Hacienda y a través
de la DireccIón General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1Q84,

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliber&:16n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de enero de 1984,

DISPONGO,

ArUcuto 1.0 De conformIdad oon lo dispuesto en el arUeu·
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enaje
nación directa a favor de dada Maria Josefa Navarro Martínez y
SUs hijos don Francisco. do:f'1a Antonia. don José. doña Maria
y dotl..a Juana Marttnez Navarro. con domicilio en Melilla, calle
de 1& Estrella número 14, de un solar propiedad del Estado y
sobre el que se asienta una edirtcactón, que a continuación se
describe: finca urbana sita en Malilla, calle de la Estrella. nü
mero 14, con una superficie total de 112 metros cuadrados, con
los linderos siguientes: derecha, número 16 de la calle de su
situación; izquierda, número 12 de la misma calle; fondo, terre
nos conocidos como Falda de Camellos. Inscrita en el Registro
de la Propiedad a. favor del Estado al tomo 171, libro 170, fo
lio 230, finca 8.747, inscripción V'

Art. 2.0 El precio total de dicha adjudicación es de treinta
y ocho mil doscientas cincuenta y cuatro (38.254) pesetas, las
cuales deberan ser ingresadas en el Tesoro por los adjudicatarios
en el plazo de quince dias a partir de la notificación por la De
legación de.-Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta de
los interesados todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economfa y Hacienda y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.


